
 

 
 
 

Inicio de las clases  
• Día 11: Centros de Educación Infantil y Primaria y Educación Especial.  
• Día 18: Educación Secundaria Obligatoria y demás enseñanzas (Bachillerato, 

Formación Profesional, Artísticas, de Idiomas y Deportivas).  

Vacaciones 
• Desde el 22 de diciembre de 2008 al 7 de enero de 2009 (ambos inclusive).  
• Desde el 3 al 13 de abril de 2009 (ambos inclusive).  

Días no lectivos  
Además de los domingos, de las fiestas de ámbito nacional y de la Comunidad Autónoma, y 
aquéllas que en cada localidad señale la autoridad laboral competente, serán los siguientes: 

• 31 de octubre de 2008  
• 23 y 24 de febrero de 2009  


